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    Art. 153° - B.- Explotación sexual  

Texto original  Artículo modificado por la Ley N° 30963 publicada con fecha 18/ 06/2019  

El que obliga a una persona a ejercer actos de connotación sexual con 

la finalidad de obtener un aprovechamiento económico o de otra 

índole, es reprimido con pena privativa de libertad no menor de diez 

ni mayor de quince años.  

Si el agente comete el delito mediante engaño, manipulación u otro 

condicionamiento se aplicará la misma pena del primer párrafo. 

El consentimiento brindado por el niño, niña o adolescente carece de 

efectos jurídicos.  

La pena privativa de libertad es no menor de quince ni mayor de 

veinte años, cuando:  

1. El agente tiene a la víctima bajo su cuidado o vigilancia por 

cualquier motivo, o mantiene con ella un vínculo de superioridad, 

autoridad, poder u otro que la impulse a depositar su confianza en él.  

2. La víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años de edad. 

 

El que, mediante violencia, amenaza u otro medio, obliga a una persona a 

ejercer actos de connotación sexual con la finalidad de obtener un 

aprovechamiento económico o de otra índole, será reprimido con pena privativa 

de libertad no menor de diez ni mayor de quince años.  

Si el agente comete el delito mediante engaño, manipulación u otro 

condicionamiento, se aplicará la misma pena del primer párrafo.  

La pena privativa de libertad será no menor de quince ni mayor de veinte años, 

cuando: 

1. El agente tiene a la víctima bajo su cuidado o vigilancia por cualquier motivo, 

o mantiene con ella un vínculo de superioridad, autoridad, poder o cualquier 

otra circunstancia que la impulse a depositar su confianza en él.  

2. El agente comete el delito en el ámbito del turismo, en el marco de la 

actividad de una persona jurídica o en el contexto de cualquier actividad 

económica. 

La pena privativa de libertad será no menor de veinte ni mayor de veinticinco 

años, cuando: 

1. El agente es ascendiente o descendiente por consanguinidad, adopción o por 

afinidad; pariente colateral hasta el cuarto grado de consanguinidad o adopción, 
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3. El agente comete el delito en el ámbito del turismo, en el marco de 

la actividad de una persona jurídica o en el contexto de cualquier 

actividad económica.  

 

La pena privativa de libertad es no menor de veinte ni mayor de 

veinticinco años, cuando:  

 

1. El agente es ascendiente o descendiente por consanguinidad, 

adopción o por afinidad; pariente colateral hasta el cuarto grado de 

consanguinidad o adopción, o segundo grado de afinidad.  

 

2. La explotación es un medio de subsistencia del agente.  

 

3. Existe pluralidad de víctimas.  

 

4. La víctima tiene discapacidad, es menor de catorce años de edad, 

adulta mayor, padece de una enfermedad grave, pertenece a un 

pueblo indígena o presenta cualquier situación de vulnerabilidad. 

 

o segundo grado de afinidad; cónyuge, ex cónyuge, conviviente, exconviviente 

o tenga hijos en común con la víctima; o habite en el mismo domicilio de la 

víctima, siempre que no medien relaciones contractuales o laborales.  

2. La explotación sexual es un medio de subsistencia del agente.  

3. Existe pluralidad de víctimas.  

4. La víctima tiene discapacidad, es adulta mayor, padece de una enfermedad 

grave, pertenece a un pueblo indígena u originario, o presenta cualquier 

situación de vulnerabilidad.  

5. Se produzca una lesión grave o se ponga en peligro inminente la vida o la 

salud de la víctima.  

6. Se derive de una situación de trata de personas. 

 7. El agente actúe como integrante de una banda o una organización criminal. 

 8. La víctima está en situación de abandono o de extrema necesidad económica. 

Si se produce la muerte de la víctima, la pena privativa de libertad será no menor 

de veinticinco ni mayor de treinta años.  

En todos los casos se impondrá, además, la pena de inhabilitación conforme al 

artículo 36 incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 11. 
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 5. Se produzca una lesión grave o se ponga en peligro inminente la 

vida o la salud de la víctima.  

 

6. Se derive de una situación de trata de personas. Si se 

produce la muerte de la víctima, la pena privativa de libertad 

es no menor de veinticinco ni mayor de treinta años.  

 

En todos los casos se impondrá además la pena de 

inhabilitación conforme al artículo 36 incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

8, 10 y 11.”(*) 
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  Art. 179° - Favorecimiento a la prostitución  

Texto original  Artículo modificado por la Ley N° 30963 publicada con fecha 18/ 06/2019  

El que promueve o favorece la prostitución de otra persona, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni 

mayor de seis años. La pena será no menor de cinco ni mayor de 

doce años cuando:  

1. La víctima es menor de dieciocho años.  

2. El autor emplea violencia, engaño, abuso de autoridad, o 

cualquier medio de intimidación.  

3. La víctima se encuentra privada de discernimiento por 

cualquier causa.  

4. El autor es pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad 

o segundo de afinidad, o es cónyuge, concubino, adoptante, tutor 

o curador o tiene al agraviado a su cuidado por cualquier motivo.  

5. La víctima ha sido desarraigada de su domicilio habitual con 

la finalidad de prostituirla o está en situación de abandono o de 

extrema necesidad económica.  

6. El autor haya hecho del proxenetismo su oficio o modo de 

vida. 

El que promueve o favorece la prostitución de otra persona, será reprimido con 

pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años. La pena 

será no menor de seis ni mayor de doce años cuando:  

1. El agente cometa el delito en el ámbito del turismo, en el marco de la actividad 

de una persona jurídica o en el contexto de cualquier actividad económica.  

2. El agente es ascendiente o descendiente por consanguinidad, adopción o por 

afinidad, pariente colateral hasta el cuarto grado de consanguinidad o adopción 

o segundo grado de afinidad; cónyuge, excónyuge, conviviente, exconviviente o 

tenga hijos en común con la víctima; o habite en el mismo domicilio de la 

víctima, siempre que no medien relaciones contractuales o laborales.  

3. Es un medio de subsistencia del agente.  

4. La víctima esté en situación de abandono o extrema necesidad económica. 

 5. Se realice respecto a una pluralidad de personas. 

 6. La persona en prostitución tenga discapacidad, sea adulta mayor, padezca de 

una enfermedad grave, pertenezca a un pueblo indígena u originario o presente 

cualquier situación de vulnerabilidad. 
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 7. Cuando el agente, a sabiendas, favorezca o promueva actos de prostitución 

violentos que produzcan lesiones o ponga en peligro grave la integridad o la vida 

de quien realice la prostitución. 

 8. El agente actúe como integrante de una banda u organización criminal. 
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  Art. 179°-A   

Texto original 179° - A (Usuario – Cliente)  Artículo modificado por la Ley N° 30963 publicada con fecha 18/ 06/2019  

179° - A (Cliente adolescente)  

El que, mediante una prestación económica o ventaja de cualquier 

naturaleza tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza 

otros actos análogos introduciendo objetos o partes del cuerpo por 

alguna de las dos primeras vías con una persona de catorce y menor 

de dieciocho años, será reprimido con pena privativa de la libertad no 

menor de cuatro ni mayor de seis años." 

 

El que, mediante una prestación económica o ventaja de cualquier naturaleza 

tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza otros actos análogos 

introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna de las dos primeras vías con 

una persona de catorce y menor de dieciocho años, será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de quince ni mayor de veinte años.  

El consentimiento brindado por el adolescente carece de efectos jurídicos. 
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    Art. 180° - Rufianismo  

Texto original  Artículo modificado por la Ley N° 30963 publicada con fecha 18/ 06/2019  

El que explota la ganancia obtenida por una persona que ejerce 

la prostitución será reprimido con pena privativa de libertad no 

menor de tres ni mayor de ocho años.  

Si la víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años, la 

pena será no menor de seis ni mayor de diez años.  

Si la víctima tiene menos de catorce años, o es cónyuge, 

conviviente, descendiente, hijo adoptivo, hijo de su cónyuge o de 

su conviviente o si está a su cuidado, la pena será no menor de 

ocho ni mayor de doce años." 

El que gestiona el beneficio económico o de otra índole de la prostitución de otra 

persona será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni 

mayor de ocho años. La pena privativa de libertad será no menor de seis ni mayor 

de doce años cuando:  

1. El agente cometa el delito en el ámbito del turismo, en el marco de la actividad 

de una persona jurídica o en el contexto de cualquier actividad económica.  

2. El agente es ascendiente o descendiente por consanguinidad, adopción o por 

afinidad, pariente colateral hasta el cuarto grado de consanguinidad, o adopción 

o segundo grado de afinidad; cónyuge, excónyuge, conviviente, exconviviente o 

tenga hijos en común con la víctima; o habite en el mismo domicilio de la víctima, 

siempre que no medien relaciones contractuales o laborales.  

3. Es un medio de subsistencia del agente.  

4. La víctima esté en situación de abandono o extrema necesidad económica.  

5. Exista pluralidad de personas en prostitución.  

6. La persona en prostitución tenga discapacidad, sea adulta mayor, padezca de 

una enfermedad grave, pertenezca a un pueblo indígena u originario o presente 

cualquier situación de vulnerabilidad.  

7. El agente actúe como integrante de una banda u organización criminal. 
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   Art. 181° - Proxenetismo  

Texto original  Artículo modificado por la Ley N° 30963 publicada con fecha 18/ 06/2019  

El que compromete, seduce, o sustrae a una persona para 

entregarla a otro con el objeto de tener acceso carnal, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor 

de seis años. La pena será no menor de seis ni mayor de doce años, 

cuando:  

1. La víctima tiene menos de dieciocho años.  

2. El agente emplea violencia, amenaza, abuso de autoridad u otro 

medio de coerción.  

3. La víctima es cónyuge, concubina, descendiente, hijo adoptivo, 

hijo de su cónyuge o de su concubina, o si está a su cuidado. 

El que dirige o gestiona la prostitución de otra persona será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años. La pena será no 

menor de seis ni mayor de doce años, cuando: 

1. El agente cometa el delito en el ámbito del turismo, en el marco de la actividad 

de una persona jurídica o en el contexto de cualquier actividad económica.  

2. El agente sea ascendiente o descendente por consanguinidad, adopción o por 

afinidad, pariente colateral hasta el cuarto grado de consanguinidad o adopción o 

segundo grado de afinidad; cónyuge, excónyuge, conviviente, exconviviente o tenga 

hijos en común con la víctima o habite en el mismo domicilio de la víctima, siempre 

que no medien relaciones contractuales o laborales. 

3. El proxenetismo sea un medio de subsistencia del agente. 

4. La víctima esté en situación de abandono o extrema necesidad económica. 

 5. Exista pluralidad de personas en prostitución.  

6. La persona en prostitución tenga discapacidad, sea adulta mayor, padezca de una 

enfermedad grave, pertenezca a un pueblo indígena u originario o presente cualquier 

situación de vulnerabilidad.  
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7. Se produzca una lesión grave o se ponga en peligro inminente la vida o la salud 

de la persona en prostitución. 8. El agente actúe como integrante de una banda u 

organización criminal. 
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   Art. 181° -  A  

Texto original  

Art. 181° -  A – (Explotación sexual comercial infantil y 

adolescente en ámbito del turismo.) 

Artículo modificado por la Ley N° 30963 publicada con fecha 18/ 06/2019  

Art. 181° -  A – (Promoción y favorecimiento de la explotación sexual de 

niñas, niños y adolescentes.) 

El que promueve, publicita, favorece o facilita la explotación sexual 

comercial en el ámbito del turismo, a través de cualquier medio escrito, 

folleto, impreso, visual, audible, electrónico, magnético o a través de 

Internet, con el objeto de ofrecer relaciones sexuales de carácter 

comercial de personas de catorce (14) y menos de dieciocho (18) años 

de edad será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro 

(4) ni mayor de ocho (8) años.  

Si la víctima es menor de catorce años, el agente, será reprimido con 

pena privativa de la libertad no menor de seis (6) ni mayor de ocho (8) 

años.  

El agente también será sancionado con inhabilitación conforme al 

artículo 36 incisos 1, 2, 4 y 5.  

Será no menor de ocho (8) ni mayor de diez (10) años de pena privativa 

de la libertad cuando ha sido cometido por autoridad pública, sus 

ascendientes, maestro o persona que ha tenido a su cuidado por cualquier 

título a la víctima. 

El que promueve, favorece o facilita la explotación sexual de niña, niño o adolescente será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de quince ni mayor de veinte años.  

El consentimiento brindado por el adolescente carece de efectos jurídicos.  

Si quien favorece, directamente o a través de un tercero, utiliza como medio una retribución 

o promesa de retribución, económica o de otra índole, al menor de edad, será reprimido con 

pena privativa de libertad no menor de veinte ni mayor de veinticinco años. La pena 

privativa de libertad será no menor de veinte ni mayor de treinta años si el agente:  

1. Es promotor, integrante o representante de una organización social, tutelar o empresarial 

que aprovecha esta condición y realiza actividades para perpetrar este delito.  

2. Tiene a la víctima bajo su cuidado o vigilancia, por cualquier motivo, o mantiene con ella 

un vínculo de superioridad, autoridad, poder o cualquier otra circunstancia que impulse a 

depositar la confianza en él.  

La pena privativa de libertad será no menor de treinta ni mayor de treinta y cinco años 

cuando:  

1. El agente sea ascendiente por consanguinidad, adopción o por afinidad, pariente colateral 

hasta el cuarto grado de consanguinidad o adopción, o segundo grado de afinidad, tutor, 

cónyuge, excónyuge, conviviente, exconviviente o tenga hijos en común con la víctima; o 
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habite en el mismo domicilio de la víctima, siempre que no medien relaciones contractuales 

o laborales.  

2. Es un medio de subsistencia del agente.  

3. Exista pluralidad de víctimas.  

4. La víctima tenga discapacidad, padezca de una enfermedad grave, o presente cualquier 

situación de vulnerabilidad.  

5. La víctima pertenezca a pueblo indígena u originario.  

6. Cuando el agente, a sabiendas, favorezca o promueva actos de explotación sexual 

violentos que produzcan lesiones o ponga en peligro grave la integridad o la vida de quien 

realice la explotación sexual.  

7. Se derive de una situación de trata de personas.  

8. El agente actúe como integrante de una banda o una organización criminal. 

 9. La víctima esté en situación de abandono o de extrema necesidad económica.  

10. La víctima tiene menos de catorce años. 
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  Art.182° - A  

Texto original  

Art.182° - A – (Publicación en los medios de comunicación 

sobre delitos de libertad sexual a menores)  

Artículo modificado por la Ley N° 30963 publicada con fecha 18/ 06/2019  

Art.182° - A – (Publicación en los medios de comunicación sobre delitos de 

libertad sexual contra niñas, niños y adolescentes.) 

Los gerentes o responsables de las publicaciones o ediciones a 

transmitirse a través de los medios de comunicación masivos que 

publiciten la prostitución infantil, el turismo sexual infantil o la 

trata de menores de dieciocho años de edad serán reprimidos con 

pena privativa de la libertad no menor de dos ni mayor de seis 

años. 

 El agente también será sancionado con inhabilitación conforme 

al inciso 4 del artículo 36 y con trescientos sesenta días multa.” 

El gerente o responsable u otro con poder de decisión sobre las publicaciones o 

ediciones que autorice o disponga que se difunda pornografía infantil o se 

publiciten actos que conlleven a la trata o la explotación sexual de niñas, niños y 

adolescentes será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni 

mayor de seis años, así como la pena de inhabilitación conforme al artículo 36, 

incisos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 10 y 11. 
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   Art.183° - Exhibiciones y publicaciones obscenas 

Texto original  Artículo modificado por la Ley N° 30963 publicada con fecha 18/ 06/2019  

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni 

mayor de cuatro años el que, en lugar público, realiza exhibiciones, 

gestos, tocamientos u otra conducta de índole obscena. Será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor 

de seis años:  

1. El que muestra, vende o entrega a un menor de dieciocho años, 

por cualquier medio, objetos, libros, escritos, imágenes, visuales o 

auditivas, que por su carácter obsceno, pueden afectar gravemente 

el pudor, excitar prematuramente o pervertir su instinto sexual.  

2. El que incita a un menor de dieciocho años a la práctica de un 

acto obsceno o le facilita la entrada a los prostíbulos u otros lugares 

de corrupción.  

3. El administrador, vigilante o persona autorizada para controlar 

un cine u otro espectáculo donde se exhiban representaciones 

obscenas, que permita ingresar a un menor de dieciocho años." 

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro 

años el que, en lugar público, realiza exhibiciones, gestos, tocamientos u otra 

conducta de índole obscena. Será reprimido con pena privativa de libertad no menor 

de cuatro ni mayor de seis años: 

 1. El que muestra, vende o entrega a un menor de dieciocho años, por cualquier 

medio, objetos, libros, escritos, imágenes, visuales o auditivas, que por su carácter 

pueden afectar su desarrollo sexual.  

2. El que incita a un menor de dieciocho años a la práctica de un acto de índole 

sexual o le  facilita la entrada a lugares con dicho propósito. 

 3. El administrador, vigilante o persona autorizada para controlar un cine u otro 

espectáculo donde se exhiban representaciones de índole sexual que permita 

ingresar a un menor de dieciocho años. En todos los casos se impone, además, la 

pena de inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 10 y 11. 
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  Art.183° -  A – Pornografía infantil  

Texto original  Artículo modificado por la Ley N° 30963 publicada con fecha 18/ 06/2019  

El que posee, promueve, fabrica, distribuye, exhibe, ofrece, 

comercializa o publica, importa o exporta por cualquier medio 

objetos, libros, escritos, imágenes, videos o audios, o realiza 

espectáculos en vivo de carácter pornográfico, en los cuales se 

utilice a personas de catorce y menos de dieciocho años de edad, 

será sancionado con pena privativa de libertad no menor de seis ni 

mayor de diez años y con ciento veinte a trescientos sesenta y cinco 

días multa.  

La pena privativa de libertad será no menor de diez ni mayor de doce 

años y de cincuenta a trescientos sesenta y cinco días multa cuando:  

1. El menor tenga menos de catorce años de edad.  

2. El material pornográfico se difunda a través de las tecnologías de 

la información o de la comunicación. Si la víctima se encuentra en 

alguna de las condiciones previstas en el último párrafo del artículo 

173 o si el agente actúa en calidad de integrante de una organización 

dedicada a la pornografía infantil, la pena privativa de libertad será 

no menor de doce ni mayor de quince años.  

De ser el caso, el agente será inhabilitado conforme a los numerales 

1, 2 y 4 del artículo 36." 

El que posee, promueve, fabrica, distribuye, exhibe, ofrece, comercializa, 

publicita, publica, importa o exporta por cualquier medio objetos, libros, 

escritos, imágenes, videos o audios, o realiza espectáculos en vivo de carácter 

sexual, en los cuales participen menores de dieciocho años de edad, será 

sancionado con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de diez 

años y con ciento veinte a trescientos sesenta y cinco días multa.  

La pena privativa de libertad será no menor de diez ni mayor de quince años y 

de cincuenta a trescientos sesenta y cinco días multa cuando: 

 1. La víctima tenga menos de catorce años de edad.  

2. El material se difunda a través de cualquier tecnología de la información o de 

la comunicación o cualquier otro medio que genere difusión masiva.  

3. El agente actúe como miembro o integrante de una banda u organización 

criminal. En todos los casos se impone, además, la pena de inhabilitación 

conforme al artículo 36, incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9,10 y 11. 
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  Art. 183° - B - Proposiciones a niños, niñas y adolescentes con fines sexuales 

Texto original  Artículo modificado por la Ley N° 30963 publicada con fecha 18/ 06/2019  

El que contacta con un menor de catorce años para solicitar u 

obtener de él material pornográfico, o para llevar a cabo actividades 

sexuales con él, será reprimido con una pena privativa de libertad 

no menor de cuatro ni mayor de ocho años e inhabilitación conforme 

a los numerales 1, 2 y 4 del artículo 36. Cuando la víctima tiene 

entre catorce y menos de dieciocho años de edad y medie engaño, la 

pena será no menor de tres ni mayor de seis años e inhabilitación 

conforme a los numerales 1, 2 y 4 del artículo 36.” 

El que contacta con un menor de catorce años para solicitar u obtener de él material 

pornográfico, o para proponerle llevar a cabo cualquier acto de connotación sexual 

con él o con tercero, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis 

ni mayor de nueve años. Cuando la víctima tiene entre catorce y menos de 

dieciocho años, y medie engaño, la pena será no menor de tres ni mayor de seis 

años. En todos los casos se impone, además, la pena de inhabilitación conforme al 

artículo 36, incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 11”. 


